
Snm. 153 Jueyes 10 de Julio de 1941 75 céntimos número 

mmm 
ae ,lar^roiiiñfta ae León,* 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que-se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la U'nea, 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIK 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Ádmmiíítraeióii Proviueiai 

Diputación provincial de León. -
Anuncio. 

Confederación Hidrográfica del Due
ro.—Anuncio, 

Caja de Recluta de León,--Cí>cu/ar. 

Adininistraeión de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

idministracíÉ Dronnclal 
Diputación provincial de león 

C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Esta Comisión, en sesión de 30 del 

^ctual, acordó abrir un concurso 
Para el suministro de ochenta y cin-
^0 toneladas de antracita con desti-

a la calefacción del Palacio pro-
tivo01^' sesenta mismo combus-
íje Te Para la del Hospicio provincial 
ta . y doce para la de la Impren^ 

Provincial, con arreglo a las si-
suientes condiciones: 
el La antracita es tará clastfica-
^and tamano de cowles y galleta, 
loria corno m í n i m o ocho m i l ca-
cientS'cenizas del seis al siete por 

0 y volátiles entre cinco y diez 

por ciento. A tal efecto se presen ta rá 
con las proposiciones el certificado 
de análisis , sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

2. a La antracita estará exenta de 
pizarras, tierra y demás substancias 
ex t rañas . 

3. a Será de cuenta del adjudica
rlo el transporte de dicho .combusti
ble hasta dejarlo depositado en las 
carboneras del Palacio, Hospicio e 
Imprenta respectivamente, así como 
los gastos que se originen con este 
motivo y el importe de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

4. a E l suministro se h a r á por el 
adjudicatario de la siguiente forma: 
Sesenta toneladas dentro de los cua
renta y cinco d ías siguientes a la ad
j u d i c a c i ó n del concurso; sesenta to
neladas dentro de los treinta días 
siguientes, y el resto dentro de otros 
treinta días contados a part ir del si
guiente a la t e rminac ión del plazo 
anterior. 

No obstante, el adjudicatario po
drá realizar el suministro de una 
sola o varias veces siempre dentro 
de los l ímites m á x i m o s de tiempo 
indicado. 

5. a En el caso de que la antracita 
suministrada no r eúna las condi
ciones indicadas, el- adjudicatario 
estará obligado a facilitar otra de 
buena calidad, en cantidad propor
cional a la desechada o en otro caso, 
a la i ndemnizac ión correspondiente. 

6. a La antracita será de proce
dencia absolutamiente nacional. 

7. a El pago se efectuará: De las 

primeras sesenta toneladas, cinco 
días después de expirar el t é r m i n o 
concedido para el suministro del 
segundo plazo; el de la segunda par
te del suministro, cinco días después 
de expirar el t é rmino para la entre
ga de la tercera parte y el de ésta 
quince días después de su entrega. 

En el caso de suministro total o 
parcial anticipado del ca rbón , el 
pago se efectuará quince días des
pués de la entrega. 

E l retraso de cualquiera de los 
plazos del suministro, faculta a la 
Corporac ión para la re tención de la 
cantidad correspondiente al ante
rior, que q u e d a r á afecta a la opor
tuna indemnizac ión de d a ñ o s y per
juicios. 

8. a La ad jud icac ión del concurso 
se h a r á discrepcionalmente por la 
Corporac ión a la p ropos ic ión que 
considere m á s ventajosa. 

9. a Las proposiciones para optar 
a este concurso se p re sen ta rán en la 
Secretaria de la Corporac ión , en 
pliego cerrado y plazo que termina
rá el día 21 de Julio p róx imo , en las 
horas de oficina, reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas y t imbre provin
cial de una peseta, a c o m p a ñ a d o de 
la cédula personal si el concursan
te reside en esta loca l idad , reseñándo
la en la instancia en caso contrario. 

Lo que se hace p ú b l i c o para ge
neral conocimiento. 

León, 30 de Junio de 1941.—El 
Presidente, Enrique Iglesias,—El Se
cretario, José Peláez. 

N ú m . 275.-72,75 ptas. 
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Coniederadón Hídroúráiica del Duero 
2 a Sección 

* ANUNCIO 
A los efectos de lo ordenado en el 

a r t ícu lo 8..° del R. D. de 9 de Junio 
de 1925, se abre in fo rmac ión púb l i ca 

, sobre él proyecto de conducc ión de 
agua para abastecimiento de Cogor-
deros (León), durante un plazo , de 
quince (15), días, a partir de la pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en el citado plazo, puedan 
presentarse las reclamaciones que 

/ contra dicho proyecto estimen con
venientes las Corporaciones o part i
culares que se crean perjiidicados 
por las obras en él comprendidas, a 
cuyo fin pe rmanece rá expuesto al 
públ ico durante las horas háb i les dé 
oficina en esta Delegación. / 

Nota.—Extracto para la información 
E l proyecto de conducc ión de 

agua para abastecimiento de Cogor-
deros (León), suscrito por el Ingenie
ro D. José Suárez Sinova, compren
de las obras siguientes: 

Primero.— Captación.— P a r a la 
cap tac ión se ha seguido la misma 
disposic ión empleada corrientemen
te en la mayor ía de las^ captaciones 
construidas por la antigua División 
Hidráulica^ y hoy por la Confedera
ción. 

Consiste en cuatro zanjas de dre
naje, que llamamos n ú m . 1, n ú m . 2, 
n ú m . 3 y 4, rellenas de piedra grue
sa hasta un metro de altura general
mente, protegida con un^ capa eje 

' arcilla de 0,50 metros de espesor, 
cuyas zanjas recogen el agua en la 
zona de los manantiales y la condu
cen a una galería a la que pasa me 
diante muros filtrantes; Adosada a 
la galería va una c á m a r a de llaves 
de la que arranca la tuber ía de con
d u c c i ó n al depósi to . t 

S e g u n d o.—Conducción.—Es de 
una longitud de 114,50 metros de tu
ber ía de fundición,, modelo ligero, 
con un d i áme t ro interior de 40 
m/m y la entrada al depósito se efec
t u a r á por la c á m a r a de llaves. 

Tercero.—Depósi to regulador.^-Es 
de planta rectangular, de 4,00 por 
2,50 metros, y una altura de l á m i n a 
de agua de 1,80 metros, que da un 
volutnen de 13.000 litros. 

La solera se proyecta de ho rmigón 
en masa, los muros de recinto, de 
mampos te r í a h id ráu l i ca , y la cubier-
ra, de h o r m i g ó n armado, yendo la 
obra semienterrada. 

Adosada a*l depósi to va una cáma
ra de llaves con las precisas para un 
servicio completo, aislando el depó 
sito para su limpieza sin interrum
pir el suministro de agua al pueblo; 
el acceso a esta c á m a r a de llaves se 
rá desde el exterior directamente. 

Cuarto.--Tubería de abastecimien 
to.—Parte la tubé i ia de abastecimien

to desde el depósi to directamente al 
pueblo, al lugar indicado para la 
fuente y continuando hasta el lugar 
indicado para la 2.a fuente, sitio los 
dos muy a propósi to para el servicio 
que se precisa, siendo de una longi
tud de 961,50 metros y de un diáme
tro interior de 40 mi l ímetros ; 

Q u i n t o , — O b r a s accesorias,—Se 
cons ide ra r án como tales los desa
gües de todo orden, de la captac ión , 
del depósi to y de las fuentes con sus 
correspondientes arquetas, las obras 
de caños y servicios de riegos y des
víos de cauces hoy establecidos jun
to con los d a ñ o s por t ráns i to inevi
table. ,' 

E l presupuesto por admin i s t rac ión 
es de 47.337,12 pesetas y el de con
trata 53.379,48 pesetas. 

Los restantes detalles del proyecto 
p o d r á n ser examinados en el eiem-
plar del mismo, expuesto en la Con
federación Hidrográfica del Duero. 

Lo que se hace públ ico para gene-
I ral conocimiento. 
| Valladolid 9 de Junio de 1941.—El 
j Ingeniero Director accidental, Ma-
. riano Corral. 

\ Caja de Recluía de León HÚHI, 59 
ANUNCIO O F I C I A L 

Dispuesto por la Superioridad el 
sorteo de los individuos de los reem-

^ plazos de 1938 al 1941,v ambos inclu-
i'siye, procedentes de zona roja y Ba
tallones de Trabajadores, así como 
de aquellos de los mismos reempla
zos que en revisión de 1940 fueron 
declarados soldados, se pone en co
nocimiento que la lista de los que 
han de sortearse el p r ó x i m o día tre-
cé, a las diez de la m a ñ a n a , se halla 

: expuesta en el local de esta Caja de 
I Recluta (Cuartel de la calle de la 
! Rúa) cuyo sorteo en dicho local será 
! públ ico . 
! León, S de Julio de 1941. -El Te
niente Coronel Jefe, Prudencio Gon
zález Sarr iá . , -

Ittistraclón de losttcia 
Juzgado municipal de Sobrado 

Don Ricardo García Díaz, Juez mu
nicipal de Sobrado. 
Hago saber: Que antp este Juzgado 

i se ha presentado por D. Jesús Pérez 
[Lago, vecino de Sobrede, demanda 
1 de ju ic io verbal c iv i l en rec lamación 
de quinientas treinta y una pesetas, 
contra los que se consideren herede
ros de F loreán Blanco, vecino que 
fué de Sobredo, donde falleció en 
Febrero ú l t imo, c i tándose a dichos 
herederos a fin de que el día diez y 
nueve de Julio, a las once de la ma
ñ a n a , comparezcan ante este Juzga
do, sito en Sobrado y casa del Ayun
tamiento, a contestar la demanda 
con las pruebas de que intenten v'a-

1 lerse, bajo apercibimiento de no 

comparecer, se ce lebrará el juicio 
en rebeldía de conformidad a ¡o 
dispuesto en el art. 729 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l . 

Y para que sirva de c i tac ión a las 
personas que se consideren herede
ras del finado F lo reán Blanco, se ex
pide el presente en Sobrado, a trein
ta de Junio de m i l novecientos cua
renta y uno. —El Juez municipal 

G a r c í a . - P . S. M., El Se-
habilitado, Angel Diñeiro 

Ricardo 
cretario 
Granja. 

N ú m . 273.-12,80 ptas. 

Don Ricardo García Díaz, Juez mu
nicipal de Sobrado. -
Hago saber: Que ante este Juzga

do se ha presentado por D. Serafín 
González García, vecino de Sobredo., 
demanda de ju ic io verbal c iv i l en 
rec l amac ión de trescientas sesenta 
pesetas, contra los que se crean he
rederos de F lo r eán Blanco, vecino 
que fué de Sobredo, donde falleció 
el día 27 de-Febrero ú l t imo , citán
dose a dichos herederps a fin de que 
el día diez y nueve de Julio, a las 
quince horas, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en Sobrado y casa del 
Ayuntamiento, a contestar la deman
da con las pruebas dé que intenten-
ten valerse; bajo apercibimiento de 
lío comparecer, se ce lebra rá el ju i 
cio er̂  rehi,eldía, de conformidad a 
lo dispuesto en el art. 729 de la I^ey 
de Enjuiciamiento c iv i l . 

Y para que sirva de ci tación a las 
personas que se consideren herede
ras del finado. F lo reán Blanco, se 
expide el presente en Sobrado, a 
treinta de Junio de mi l novecientos 
cuarenta y uno.—El Juez municipal, 
Ricardo G a r c í a . - P . S. M.: El Se
cretario habilitado, Angel Diñeiro 
Granja. 

N ú m . 274.-12,40 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Pamne Begional de Víveres y Vesíuarío 
INTENDENCIA D E L AIRE 

. Este Parque saca a concurso la 
e laborac ión del pan para suministro 
de esta plaza. . , 

Se admiten proposiciones hasta el 
día 10 del actual Los püegos de con
diciones se hallan expuestos en J3̂  
oficinas sitas en la calle del Genera 
Mola, n ú m e r o 6, siendo a cargo aei 
adjudicatario los gastos del presen 
anuncio. Q 

León, 1.° de Julio de 1941—El ^ 
cretario d é l a Junta, Manuel Lacar 
Porti l lo. 

Núm. 2 6 1 . - 1 ^ 2 5 ^ 8 ^ 

LEON 

Imprenta de la Diputación 

1941 


